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N° 50, 15 de setiembre de 2004

DESHOJANDO EL FONDO

José Robles Montoya

Ana María Tamayo

Area de defensa y reforma militar

Con fecha 10 de septiembre del 2004 el departamento de trámite documentario parlamentario recibió el oficio N° 136 – 2004 – PR que contiene el proyecto de ley para la creación del fondo de defensa nacional y de seguridad ciudadana. 

Analizando la exposición de motivos del respectivo proyecto encontramos que a pesar de reconocer las “inmensas demandas sociales” que atraviesa el país, léase, educación, salud, infraestructura eléctrica, sanitaria, etc., se estima que la “necesidad de defensa nacional y seguridad ciudadana son prioritarias”. Esta priorización contradice las expresiones vertidas en repetidas veces por el propio Presidente de la república cuando menciona “gastos en obras antes que en armas” pero peor aún, no hace mención alguna a la política de defensa sobre la cual se sustentaría. Valga recordar que dicha política sigue en condición de “secreta” según decreto supremo: N°001-B-2004-DE/SG publicado 10 de marzo del presente año.

Analicemos el proyecto de ley enviado al parlamento:

1. El fondo de defensa entraría en vigencia el 1ro de enero del 2005 y no durante el próximo gobierno como mencionó el primer ministro luego de las declaraciones del ministro de economía sobre la creación del fondo en cuestión ¿Por qué ese cambio repentino en menos de 42 días?

2. Sobre las fuentes de financiamiento del fondo existen diferencias sustanciales respecto de lo anunciado. Se indicó en todo momento que iba a constituirse a partir de regalías de Camisea y algunos mencionaron incrementar dicho fondo con los montos obtenidos por la venta de inmuebles del sector. Sin embargo la realidad es otra. Para financiar el fondo se emplearán: 

a. 25 millones de dólares provenientes del pago inicial de la contraprestación del proyecto Las Bambas –Apurimac (¿será esto la bamba de las Bambas?) 

b. 20 % de la regalía que reciba el gobierno central durante el 2005 y 40% a partir del 2006 del lote 88 de Camisea, y

c. 30% de la regalía del gobierno central por la explotación del lote 56 de Camisea.

3. Sobre la distribución del fondo, este será subdividido entre el ejército (27%), marina de guerra (27%), fuerza aérea (28%) y policía nacional (18%). En ese sentido el fondo para el sector defensa e interior se convierte en el fondo para cada instituto armado y policía nacional con el riesgo de gasto en función a prioridades institucionales y no prioridades del sector, como consecuencia de la aplicación de la política de defensa, política que como ya lo señalamos permanece aún en las oscuridades del sector. Lo racional es que los nuevos recursos que se asignen al sector tienen que ser administrados por el sector defensa, a través de un comité conformado por los viceministerios de asuntos administrativos y económicos y de logística y personal, que analizaría y evaluaría las necesidades de cada instituto priorizándolas en función a las necesidades del sector.

4. Sobre el destino del fondo está claro que este se destinará a equipamiento, reparación y mantenimiento y no a gasto corriente. ¿Qué es lo prioritario, el equipamiento, la reparación o el mantenimiento del material bélico? Esto debe ser especificado.

5. En cuanto a la administración del fondo este debe ser administrado por el ministerio de defensa (82%) y el ministerio del interior (18%) y no por los órganos ejecutores de cada ministerio (ejército, marina, fuerza aérea y policía nacional). Por ende cada ministerio tendría que conformar un comité de administración con responsabilidades políticas, administrativas y penales; bajo la fiscalización tanto de la contraloría general como de la comisión de defensa del parlamento. Este comité deberá rendir cuentas anualmente a la comisión de defensa no sólo en el uso de los recursos sino en la gestión del mismo.

6. En cuanto al control, el proyecto de ley sólo menciona que la contraloría realizará el control concurrente sobre el gasto de dicho fondo. Según la ley 27785 Ley del sistema nacional de control, el control gubernamental se divide en control interno y externo; el primero con ejercicio previo, simultáneo y posterior mientras que el segundo con carácter selectivo y posterior. Seria conveniente que la ley sea mucho más detallada en cuanto a temas de control del fondo donde se establezcan los controles que deban ejercer los organismos del ejecutivo (órganos del ministerio de defensa, órganos del ministerio de economía y finanzas, contraloría general de la república, consucode), el papel que le cabe a la comisión de defensa y orden interno del congreso en cuanto a la fiscalización del uso del fondo y el papel del poder judicial en caso de advertir la comisión de delitos que en todo momento serían de orden patrimonial o contra la administración pública.

En cuanto al monto destinado para el fondo, 40 millones de dólares, aproximadamente 136 millones de soles, técnica y políticamente es más conveniente incluir este monto dentro del presupuesto público que se encuentra en debate en el congreso. En ese sentido el pliego 26 correspondiente al Ministerio de Defensa se incrementaría en 111. 52 millones de soles, renovables anualmente según resultados, monto que puede consignarse en la partida de gastos de capital según las necesidades del planeamiento estratégico sectorial. Caso contrario, el estado constituirá una hipoteca política a mediano y largo plazo. El Congreso tiene en sus manos una “papa caliente” por resolver. O lo resuelve técnica y políticamente en forma correcta incrementando el presupuesto del sector en atención a la política de defensa que urge conocer, y por ende votando en contra de la creación de un fondo especial para el sector, ó será responsable del retroceso del proceso de conducción democrática de la fuerza armada.

**********************************************************************El equipo de profesionales del IDL es actualmente diverso y plural en términos de especialidades, rostros, experiencias, trayectorias, edades, y, por supuesto género, compartiendo todos eso sí convicciones democráticas. Realidad que provoca una discusión interna muy rica, especialmente cuando de análisis político se trata. De ahí esta iniciativa de volcar hacia fuera nuestro debate interno, a través de artículos que saldrán por esta vía de lunes a viernes, sobre temas y preocupaciones del IDL, aunque no necesariamente expresen una posición institucional, reservada solo para determinadas ocasiones, previa advertencia. Participan de esta primera intensa experiencia de análisis político: Wilfredo Ardito, Carlos Basombrío, Gino Costa, Ernesto de la Jara, Gustavo Gorriti, Hans Landolt, David Lovatón, Sofía Macher, Glatzer Tuesta y Susana Villarán.
